
COMPAÑÍA DE ECONOMIA MIXTA
MERCADO DE LOS ANDES COTACACHI

"JATUK CEM"
Hacia un Mercado saludable

Cotaeaehi, 08 de Noviembre del 2016

Ingeniero
Joi^e Martín Proaño Andramunio
Presente."

De mi consideración: , .

Por medio del présenteme es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria,
realizada el día lunes 07 de Noviembre del 2016, de confornúdad aljurt.. Trigésimo Segundo

jEstatuto de la Cornpañía se resolvió nombrarle GERENTE GENERAL. En tal virtud
permito extender su nombramiento, por el periodo estatutario de dos ^os (2 años), por
[ue es importante que asuma dichas; funciones conforme consta en el Estatuto de la
npaflía.

bl virtud me perrtiito desearle éxitos en su rgestión, para alcanzar el desarrollo de-la
ipafiía.

itamente,

¡1%.
< I Rvm Almeida
r o :SIDENTA (S) DE LA GOI¿IP.„ .

DES COTACACm JATUK CÍÉ:
DE ECONOMA imXTA MERCADO DE LOS

Razón; En virtudde la designación realizada ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL
y asxuno comprometiéndose en cimiplir responsablemente con esta designación.

Jorge Martín Proaño Andramunio
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MDCTA MERCADO DE
LOS ANDES JATUK CEM.

CC; 1003167507

DIRECCIÓN: Barrio SanJosé CalleEsmeraldas
TELÉFONO: 2915384

Dirección: 10 de Agosto y Salinas (esq). Telf: (06) 2 914 047.
Cotaeaehi - Imbabura - Ecuador



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi

García Moreno y González Suarez Telf. 2915-117

Número de Repertorio: 2016- 93

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI,
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s)
acto(s):
1.- Con fecha Diez de Noviembre de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el
acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de
fojas 733 a 736 con el número de inscripción 89 celebrado entre:
([COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MERCADO DE LOS ANDES JATUK CEM en calidad de
COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal^2s): ([PROAÑO
ANDRAMUNIO JORGE MARTIN con el cargo GERENTE Gí

axo

ABGH HARO TERAN

egistrador de la Propiedad .
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